
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, mayo 10 de dos mi veintidós (2022).

ASUNTO: Ordenar a la Fiscalía 58 Especializado adscrito a la Dirección de Fiscalía
Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, que
ELABORE y REMITA AVISOS a las mismas direcciones que se enviaron
las citaciones para notificar personalmente (Artículo 55 A y Articulo 139
de la Ley 1708 de 2014. adicionado y modificado respectivamente por los
artículos 15 y 42 de la Ley 1849 de 2017)

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2021-00100-00
FGN: a « 110016099068202000219.

AFECTADOS: * JAIME ALBERTO VARGASLÓPEZ C.CNo.17775041, MARÍA ISABEL
i URIBE SILVA C.C No. 29123075, FABIOLA ANDREINA CASTRO

LÓPEZ CONO. 1094264336. t
BIENES: . ..., F> <* y fll % «*

0 INMUEBIJES IDÉNTIROATJOS CON -N0WERO DE MATRICULA
v INMOBILIARIA: 425-74183, 350-194363, 380-44487, 3Í0-44488, 380-

44489, 410-76393, 410-42092.
ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

No obstante haberse cumplido de manera irrestricta el contenido del artículo 1381
y de la forma prevista por el artículo 53 del Código de Extinción de Dominio2, al
revisar la actuación se evidencia que en la primera ocasión en que se intentó
notificar personalmente a los afectados el AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO
DEL JUICIO3, no fue posible la notificación de los afectados: JAIME ALBERTO
VARGAS LÓPEZ C.C No. 17775041 y FABIOLA ANDREINA CASTRO LÓPEZ
C.C. No. 1094264336, en la dirección aportada por la Fiscalía.

Razón por la cual el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de
Dominio de Cúcuta, Norte de Santander, dispone que la Fiscalía deberá elaborar
el aviso y remitirlo a través del servicio postal autorizado a la misma dirección a
la que haya sido enviada la citación señalada en el artículo 53 mfme.

La empresa de servicio postal autorizada expedirá constancia de haber
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente,
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada, el cual deberá
contener fecha de la decisión, autoridad que la ha emitido, el derecho que les
asiste a presentarse al proceso, advirtiéndoseles sobre el procedimiento a seguir
en el evento de no comparecer.

AVISOS que deberán fijarse en las direcciones de los afectados.

De la misma manera y conforme al Artículo 55A. "POR AVISO", adicionado por
el artículo 15 de la Ley 1849 de 2017. El Juzgado Penal del Circuito Especializado
de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de Santander, se remita por el medio
más eficaz a la Fiscalía 58 Delegado adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, Diagonal 22 No. 52-01
Bloque F Piso 4 Teléfono (1) 5702000 extensión 1849-1863-1865- 1558- 1836
FAX: 11942 Email: simón.rodriquez(a)fiscalia.qov.co Bogotá D.C.; enviar las
piezas procesales que faciliten la elaboración del aviso4.

' Ley 1708 de 2014. "Articulo 138. Notificación del inicio deljuicio. El auto que avoca conocimiento deljuicio se notificará
personalmente al afectado, al agente del Ministerio Público y al Ministerio deJusticia y del Derecho, en laforma prevista en el
articulo 52 de Japresente ley ".
2Ley 1708 de 2014. - "Artículo 53. Personal. La notificación personal se hará leyendo integralmente laprovidencia a lapersona o
permitiendo queestalo haga. Para elloelfuncionario librará citación en los términos delarticulo 47 de lapresente ley. conel finde
que lapersonacomparezca a la Secretaria dentro de los cinco (5) díassiguientes al recibode la citación. Iencidoel término anterior
sin que la persona hubiere comparecido, se procederá a la notificación porestado. La notificación personal podrá surtirse conel
apoderado, debidamente Iacreditado paraello. Elautoqueavocaconocimiento deljuicio de extinción dedominio, el de admisión de
¡a demanda de revisión y la sentencia serán las únicas providencias notificadas personalmente, de acuerdo con el procedimiento
previsto en esta ley ".
3Auto del 27 deEnero de2022, mediante elcual seAVOCA oADMITE LA DEMNDA QUE DA INICIO ALA ETAPA DEL JUICIO yseordena notificar
personalmente a los afectados, alagente del Ministerio Público yalMinisterio deJusticia ydel Derecho. (Folio 8del Cuaderno Original del Juzgado
Numeral).
4Folios 8 al 33delcuaderno 1 deljuzgado.
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Evacuado el trámite, regrésese al Despacho para proveer.

NOTIFIQUESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

ftRlb&Amo/&H^^
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